
                                                                                                                                                     
                                                    
 
 

                                         EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DUEÑAS  
                                                      (Palencia) 

 
        BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINAR IA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 15  DE NOVIEMBRE DE  2012 . 
                                                          

    
    En Dueñas a quince de noviembre de dos mil doce.  
    Siendo las diecinueve horas treinta minutos. 
    Previa la oportuna convocatoria cursada al efecto en  
forma reglamentaria, se reúne en el Salón de Sesiones   
de la Casa Consistorial el Ayuntamiento Pleno al objeto  
de celebrar sesión extraordinaria. 
     Preside el acto el Sr. Alcalde D.  Miguel Ángel 
Blanco Pastor, y asisten  los miembros de la 
Corporación que se expresan al margen de la presente. 
     Da fe del acto  la Secretaria de la  Corporación Dª Mª 
Inés Novoa Santos. 
     Abierto  el acto público por la Presidencia se pasa a 
tratar los asuntos incluidos en la convocatoria conforme 
al siguiente: 
 

 
 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
       1º.- APROBACION,  EN  SU CASO,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA SESION ANTERIOR.   
             
        Por  la  Presidencia  se  somete a la consideración  de  los señores  Concejales  asistentes  el  
borrador  del  Acta  de   la  sesión  celebrada el día  25 de octubre de  2012,  la  Corporación  la encuentra  
conforme y por unanimidad  se acuerda su aprobación. 
 
 
       2º.-  SOLICITUD INCLUSIÓN OBRAS EN PLANES PR OVINCIALES 2013.  
 
        Por la Presidencia se da cuenta de la Convocatoria de la Diputación Provincial de Palencia, sobre 
peticiones de inclusión de Obras en los Planes Provinciales para la anualidad del 2013, así como de los  
Dictámenes de las Comisiones Informativas, proponiendo solicitar la inclusión de las siguientes, con el 
orden de preferencia que se indica: 

 
1.-PAVIMENTACION EN CALLE EGIDIO MATE: por importe de 68.970,33 €. 
2.- RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION EN CALLE MANGARRES: por importe de 46.432,61 € 
3.- PAVIMENTACION EN CALLE EL CERCADO: por importe de 11.501,85 € 
4.- ALUMBRADO PUBLICO EN C/ SAN ANTON Y CALLE MIRADOR: por importe de 17.911,30 € 

 
Sometido el asunto a votación, la Corporación por unanimidad de los diez Concejales presentes, de 

los once que de hecho y de derecho la integran acuerda que se solicite a la Diputación Provincial, la 
inclusión de las obras propuestas, en el orden indicado, en base a la Convocatoria de Planes Provinciales 
para la anualidad de 2013.  
 
       Antes de finalizar D. Juan Antonio Diez Martínez agradece que se haya dado participación al Grupo 
Popular, para decidir las obras que deben incluirse en la referida Convocatoria de Planes, manifestando el 
convencimiento de que la colaboración redundará en una mejora a la hora de la confección de Proyectos, 
porque la participación de varias personas tenderá a que se detecten posibles errores en los que se 
pudiera incurrir. 
 
 

Señores asistentes:                   
      Alcalde:                         
D. Miguel Angel Blanco Pastor 
     Concejales: 
Dª Mª Amparo Gutiérrez Calzada 
D. José Antonio Castrillo Varona 
Dª Laura Fernández Araguz 
Dª Mª Lidia González Gómez 
D. Jesús Blanco de la Peña 
Dª Mª José García Ramos 
D. Juan Antonio Diez Martínez 
D. Pedro Padrones García 
Dª Ana Isabel Pazos Revuelta 
No asiste 
D. José Manuel Muñoz García      
       
     Secretaria:                        
Dª Mª Inés Novoa Santos 
 



       El Sr. Alcalde para concluir declara que con esta fórmula se ha buscado el consenso con todos los 
miembros de la Corporación, manifestando la confianza en vía porque puede dar satisfacción a las 
necesidades detectadas por todos. 
 
 
       Y no habiendo mas asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las diecinueve horas y            
cuarenta minutos,  extendiéndose por  mí la Secretaria la presente acta que,  con las formalidades 
reglamentarias queda redactada, de todo lo cual, doy fe, 
   
 


